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GRUPOS YCASTAS EN LOS
ABORIGENES CANARIOS
ria, e n ter a m e n t e cerrada:
" ... cuando han muerto cinco o
seis, los otros caballeros se
reunen y eligen otros tantos,
que son igualmente hijos de
caballeros, porque ellos no
deben escoger de otros, y ellos
los colocan en el sitio de aque
llos que faltan de forma que la
cifra sea siempre respetada".

Esta casta jerárquica estaba
basada en un linaje, sin mezcla
con" villanos" . y entre las fa
cultades de los "caballeros"
se hallaba la de desflorar a to
das las muchachas vIrgenes.
Tal costumbre es reconocida
también por Cadamosto (1481)
Y Bernáldez. Este último ade
más afirma, e.n su "Memoria del
reinado de los Reyes Católi
cos",·que "avia entre estos
canarios hombres fildalgos e
caballeros, a quien los otros
tenian acatamiento".

DISTINCION DE GRUPOS

Ataúd realizado en tronco de drago, utilizado al parecer
en los enterramientos de personajes de alto rango. A la derecha,
bastón de caña tallado. (Museo Canario).

TEMPRANA ANTROPOLOCIA
EN EL SICLO XV

SOCIALES

En fechas muy posteriores a
la desaparición de las socieda
des aborígene9 como tales co
munidades Espinosa" Abreu y
Galindo y Torriani -valiéndose
muy probablemente de fuentes
escritas anteriores y, posi
blemente, comunes- hablan,
igualmente con traducción a las
categorías feudales europeas.,
de una marcada diferenciación
de grupos sociales. La clasi
ficación que aparece en To
rriani para la isla de Tenerife
de tres" clases de gente, I es de
cir, villanos, nobles y nobili
simos", es repetida por Espí
nasa y ./\ breu Galindo con no
menclatura de "hidalgos, es
cuderos y villanos". En los
tres historiadore.s podemos
leer los supuestos nombres
gua.nc he s: res pe étivam e'nte ,
"achimencey", "chichiciquitzo"
y "achicaxna".

Abreu y Galindo recoge, asi
mismo, noticias de distinción
social en Gran Canaria. Es
precisamente este historiador
quien nos ha trasladado más
información sobre el tema.
Escribe que la capa superior
se diferenciaba y conocía "de
los demás en el cabe'llo y bar
ba", y que no bastaba que los

caballeros "descendiesen de
gente rica, sino que los había
de dar por tales nobles el
faycan, que era dignidad gran
de, segunda persona después
del rey o guanarteme"

Por otro lado,. ofrece una dis
tribución geográfica de las
capas basada en la fuerza
económica y dice que en la
costa vivía la gente común,
que no poseía ganado y cuyo
principal mantenimiento y sus
tento era el marisco, mientras
que la capa superior vivía e'n
el interior de la isla "donde
tenían sus asiento y ganado y
sementeras" .

La pertenencia a la capa supe
rior debió tener, .en buena par
te, origen hereditario. La an
tes citada referencia de ZuraJ;'a
es muy explícita en este senti
do·~ En las noticias recogidas
por Abreu también late igual
sobreentendido, peroél añadía
a la descendencia, como hemos
visto, una especie de confir
mación por el faycán. Funda-
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mentándose en esta especie de
admisión en la capa superior,
Torriani llega a decir que en
Gran Canaria la "nobleza no
era hereditaria, sino que cual
quiera por sus propios méritos,
podía ser noble" . Sin embargo,
del contexto en el que se inclu
ye esta afirmación se puede de
ducir que el texto de Torriani
es coincidente con el de Abreu,
indicativos ambos de una muy
restringida movi.lidad social
desarrollada a base de la rea
lización de determinados méri
tos desde muy jóvenes, así co
mo el no haber incurrido en
ciertas prohibiciones y en tra
bajos o acciones mal vistos.

Basándose en interesantísimas
observaciones antropológicas
y conjugando sus conclusiones
con la expresada afirmación de
Torriani sobre la movilidad
social entre lo aborígenes
grancanarios, Use Schwidetzky
considera que en Canarias
existieron soc\edades móviles,
que sobrepasaban una situación
de rígida estratificación social.
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El hecho de la diferenciación
social resulta, pues, muy ad
misible en vista de las noticias
de los cronistas y también en
relación con la más conocida
estructura de las sociedades

,aborígenes, por lo menos en las
islas más pobladas., es decir,
Gran .Canaria y Tenerife. En
cambio, en las islas menores
no aparece demostrada tal di
ferenciación de grupos. Ade
más de la omisión de los cro
nistas betancurianos en un as
pecto digno de resaltarse y ob
servable fácilmente, tenemos
a este respecto el dato recogido
porAbreu de que en la isla del
Hierro "todos eran iguales en
casta y linaje., si no era el rey".
Bien que seguidamente el mis
mo historiador no deja de alu
dir a factores económicos,
concretamente la posesión de
ganado ,en la importancia social
con traducción directa en las
práctica de los enterramientos
en dicha isla: "los que teníán
mucho ganado eran colocados
en cuevas protegidas después
de muertos".

En la contemplación del cuadro
socialantropológico de nues
tros aborígenes hemos de abs
tenernos de una aplicación de
la teoría de las clases sociales
a aquellas sociedades. Como
bien observa Georges Balan-

dier, "la lectura de las socie
dades tradicionales en términos
de clases sociales sigue siendo
de un uso muy limitado en antro
pología". Com o sabemos, la
teoría marxista de las clases
sociales se fundamenta en la
observación de que las fuerzas
económicas determinan la
estratificación social predomi
nante. Para las estructuras
tradicionales hay que conjugar
quizás análisis más complejos

CASTA
GOBERNANTE

EN GRAN
CANARIA,

FORMADA POR
200 MIEMBROS

y sutiles. En este sentido ad
vierte Lukács que con respecto
a esas sociedades no hay segu
ridad de diferenciar las fuer
zas económicas de entre las de
más fuerzas.

Igualmente nos parece difícil
de aplicar la noción de proto
clase que maneja Engels. Por
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eso nos hemos preocupado en
utilizar en general la expresión
capas sociales, evitando habla)
de clases sociales y,' en gene
ral, de castas, expre,sion esta
última que supone un grupo so
cial cerrado, estable y menosl
permeable.

Para la explicación de la exis
tencia de capas diferenciadas
en nuestras antiguas socieda
des aborígenes no deben, no
obstante, marginarse factores
como la ubicación de grupos en
zonas de tierras más fértiles y
el hecho de la posesión de ga
nado como un elemento de pree
minencia económica y social.
Asimismo, habría que tener
presente la hipótesis sustenta
da en inmigraciones a las Is
las en diferentes épocas que
quizás proporcionaran a unos
grupos -más tardíos en su lle
gada y posiblemente más evo
lucionados- sobre otros, más
antiguos y retrasados, cierta
situación jerárquica nacida de
laconquista. Podría serejem
plo de ello la jurisdicción de
los guanartemes de Gáldar en
Gran Canaria, cabeza de una
nueva capa étnica más recien
te, la cual se impondría en parte
a otra más arcaica ,. preponde
rantemente cromañoide. ManH
festación característica de la
existencia de una casta real
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Amazonismo en La Palma
y sucesión matrilineal en

la Comera

GRUPOS Y CASTAS EN LOS
ABORIGENES CANARIOS

mamientos y enterramientos,
que traducían la existencia de
rangos y diferencias sociales.

superior en los territorios do

minados por los guanartemes
galdenses sería el gran túmulo
de la Guancha. Entraríamos.
así, en el terreno de la ar
queología como medio de explo
ración de la estructura social
de los aborígenes isleños; en
este orden el más importante
indicativo nos lo proporciona
la práctica de la momificación
y, en general, de los embalsa-

nnnaclórl dE: ::;"latus ha sido la

ae que el hijo herede deterrm
nadas deberes de su padr'lo
" otros de tlpo diferentE: de
su madre. Cuando los derecho~

y deberes heredados del padr~'

superan en importancia social
a los derivados de la madre,
tenemos lo que habitualmentE:
se llama sistema patrilineaL
Por el contrario. un sistemó
será matrilineal cuando los de
rechos y deberes derivados de
la madre están por encima dE
los derivados del padre" ,

La descripción de Radcliffe
Brown tiene la virtud de la
claridad. Sin embargo ¿ para
qué sirven realmente los estu
dios del parentesco? ¿qué in
fluencia tiene un sistema su
cesorio concreto en el con
junto de' la estructura social '1

La trascendencia e incluso la
justíficación de estos estudiN
ha sido cuestionada por un sec
tor de la más moderna antropo
logía •El también británico E.H.
Leach dice al respecto:

"Desde que Morgan empezó a
escribir sobre los iroqueses.
los antropólogos ha4 tenido la
costumbre de distinguir entre

sistemas no unilineales, y,
entre los primeros, oponer las
sociedades patrilineales a las
matrilineales. Estas catego
rías nos parecen ahora tan
rudimentarias y tan evidentes
que es extremadamente difícil
romper la camisa de fuerza
mental que ellas mismas nos
han impuesto" .

"Es posible que establecer una
clase denominada sociedades
matrilineales sea tan irrele
vante para la comprensión de
la estructura social como lo
pueda ser la creación de una
clase de mariposas azules para
la comprensión de la estruc
tura anatómica de los helicop
teros" •

"Entonces, habiendo escogido
un grupo de sociedades que no
tienen en común más que la
matrilinealidad, llega natural
mente a la conclusión de que la
filiación es el factor principal
al que se adaptan los otros
comportamientos culturales
por ella descritos" .

Este investigador nos habla dE
la sucesión patrilineal de la
horda australiana, en la cual
"la parte más considerable de

Para situarnos en eJ. tema no~

permitiremos tomar alguna::,
anotaciones de un destacadc
antropólogo de la escuela br,
tánlca. "Existe un proceso Qé

sucesión patrilineal -escribe
Radcliffe-Brown-, por el cual
los hijos de los miembros va
rones de la horda se convier
ten a su vez en miembros, ad
quiriendo derechos y teniendc
participación en el patrimonio' ,

En la sucesión matrilineal la
mayor parte de los derechos
de un individuo sobre cosas,
sobre personas o sobre un
miembro de una corporación.
le son transmitidos a través de
su madre, y no puede transmi
tirlos a sus hijos, sino que ha
de devolverlos a los hijos de su
hermana.

La solución adoptada por la
mayoría de las sociedades hu
manas al problema de la deter-

los derechos de un varón, su
patrimonio personal como co
propietario o coheredero del
patrimonio de una horda. los
ha adquirido a través de su pa
dre. con exclusión de su madre
y son a su vez transmitidos a
sus hijos, con exclusión de sus
hijas. Es importante ,sin em
bargo, reconocer que en este
caso, y por lo que yo sé en
todos los casos de sucesión
patrilineal, se transmiten tam
biénalgunos derechos a través
de la madre. Así en la tribu
kariera un hombre tiene algu
nos derechos de considerable
importancia sobre la horda de
su madre ,. sobre sus miembros
individuales y sobre su terri
torio.DE FILIA ClaNSISTEMA S

Un aspecto de interés relativo
a los esquemas de organización
social, especialmente en lo to
cante al grupo familiar y a los
modos de transmisión de la
propiedad por la sucesión., se
refiere, por otro lado, a los
sistemas de parentesco •.El es
tudio de éstos e~ las sociedades
tradicionales ha venido ocupan
do desde hace mucho tiempo una
amplia parcela de la antropo
logía social y, en general, de
la etnología.

La hipótesis de la superposi
ción de capas étnicas ha sido
contemplada por Use Schwi
detzky, quién, como decíamos,
se muestra más favorable a la
posibilidad de que la diferen
ciación social se produjera a
través de un proceso de tami
zación. Para esta investiga
dora no sólo había una capa
social superior y otra inferior,
sino una clasificación social
antropológica más diferencia
da, con grupos intermedios,
dentro de una graduación so
cial.
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Este último párrafo sitúa el va
lor social de tales sistemas en
su justo límite. En un examen
de los sistemas de filiación de
nuestras sociedades aboríge
nes no pretendemos conocer
los tipos de organización so
cial a través de la filiación,
ni tampoco alentar la idea de
que ésta sea la informadora del
resto del sistema social. Sim
plemente intentaremos una
breve contemplación de esta
parcela dentro de un intento
de conocimiento de los diferen
tes aspectos del cuadro social
prehis pánic o . El valor de sus
conclusiones a efectos de la
investigación, se centraría en
la posible utilización de aqué
llas dentro de estudios com
parativos.

En principio hay que afirmar
la existencia de un régimen pa
triarcal y un tipo de sucesión
patrilineal en general en las
sociedades aborígenes. La ex
cepción más relevante a este
principio se daba en Lanzarote,
en donde según los cronistas
del" Canarien", la mayoría de
las mujeres tenían hasta tres
maridos que se turnaban por
meses primero como tales es
posos y luego como criados.
Este regimen poliándrico im
plicaba una sucesión de tipo
uterino o matrilineal.

La anterior es de las escasas
noticias de poliandría en las
antiguas Islas Canarias. ,Abreu
habla de un régimen matrimo
nial monogámico en Gran Cana
ria y Tenerife. Para esta úl
tima isla habla el fraile fran
ciscano del libre divorcio, a
voluntad de los cónyuges. Tam
bién con referencia a Tenerife
ya la isla del Hierro indica que
la unión se hacía con cualquier
mujer, respetando sólamente
a madres y hermanas. También
Torriani ofrece similares no
ticias.

El predominio varonil puede
deducirse de toda una serie
conocida de elementos estruc
turales de los grupos aboríge
nes. Los jefes, reyezuelos,
guerreros, etc o' tienen siempre
nombre de varón y en las cró
nicas aparecen noticias con
cretas de que el varón, en el
casode la ca'pa superior, era

el que confería el carácter de
casta. Como observa Alvarez
Delgado, en la crónica atribuí
da a Gómez Escudero, aparece
que los hijos procreados por el
guanarteme de Gran Canaria
con cualquier mujer tenían ca
rácter de nobles. Igualmente.
es muestra de la sucesión pa
trilineal el linaje real, con
cretamente en Gran Canaria,
donde siempre la herencia apa
rece referida a un guanarteme
varón.

Otra excepción podría inter
pretarse del hecho reseñado
por Zurara en relación con una
captura de aborígenes palme
ros por parte de expediciona
rios portugueses: "La captura
de este día -escribe- fue de
diecisiete canarios, tanto hom
bres como mujeres, y entre es
tas últimas había una que era
de una talla extraordinaria pa
ra una mujer y de la cual se
decía que ella era la reina de
una parte de esta isla" (La Pal
ma) o A este respecto anotó don
Elías Serra que acaso pueda
verse en dicha isla una super
vivencia de "amazonismo".

Torriani confirmó lo dicho por
Zurara, dando por seguro que
en La Palma tilas mujeres iban
por delante de los hombres en
los combates y peleaban viril
mente, con piedras y varas
largas" .

Por otro lado y dentro del exa
men de los sistemas de paren
tesco es muy interesante tener
presente lo también reseñado
por Zurara para la isla de la
Gomera de que allí no sedaba
una sucesión directa de padres
a hijos ,. sino que heredaban los
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hijos de las hermanas. Esta es
una costumbre con semejanzas
en sociedades tradicionales de
Oceanía y de América. Mali
nowski, por ejemplo, recoge
una costumbre de las Tobriand
sobre la protección debida al
hijo de la hermana.

En el mismo texto hace refe
rencia Zurara a la prostitüción
de lecho entre los antiguos go
meros, de la que también da no
ticia Escudero en relacion con
las visitas del guanarteme de
Gran Canaria.

CONCLUSIONES:

Como conclusiones y obser
vaciones generales en torno
al tema de las instituéiones
sociales, podemos quizá ~s

tablecer las siguientes:

1. - Había en las islas más
pobladas, concretamente en
Gran Canaria y Tenerife dos
capas sociales diferenciadas,
una superior y otra inferior,
y una casta real hereditaria.
En Gran Canaria debió de
existir una casta gobernante
si creemos lo dicho por Zu
rara. Parece que en la Gome
ra también se dió la distinción
en dos capas o clases. En
cambio, en las islas de menor
población, como Lanzarote,
Fuerteventura y el Hierro no
aparece una distinción social,
si exceptuamos a los reyezue
los y su familia.

2. - No debió existir una gran
movilidad s oc i a 1, aunque
ciertas noticias puedeninter
pretarse en favor de una cier
ta permeabilidad en tal sen
tido.

3. - Aunque se dan casos de
sucesión uterina o matrili
neal, predomina un reglmen
de tipo patriarcal, con heren
ciapatrilineal. Se tienen no
ticias de sucesión no unilineal
(Gomera). En la unión matri
monial existe la prohibición
del incesto; se respeta el pa
rentesco próximo de la madre
y la hermana.

ALFREDO HERRERA PIQUE
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